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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in-
serlarseeu los BOLKTIMKÜ OFICIALES se han dd man
dar al Guíe POLÍTICO respectivo, por cuyo conduelo 
«o pasarán á los Editores de los mencionados j » -
riódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E0CEPTO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o de • U M R I O I O N . — E n esta cApit.il, llevado á domicil io, 1 0 rs. m e n 
suales anticipados: fuera de ell.i 1 4 rs. el mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el se* 
mostré, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oüe i -
nasde l BOLBTIK, calle del Ave-Maríu, número 1 8 , cuarto bajo.—Fuera dé 
esta capital, directamente por medio de carta al Edi tor , con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sel los .—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto.tt» 
que sean ¿ instanc ia de parle no pobre, se inserU-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional , que dimane de las 

. mismas; pero los de i iderés particular pagarán su 
inserción. I ,n-ii(u"jn ¿ihia'/i! 
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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MlNlSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
f su augusta Real familia continúan en esta 
jórte sin novedad en su importante salud. 

otros países, se avanzará cuanto por ahora es 
posible por el camino de la conservación y 
fomento do la riqueza forestal del pais. 

Madrid 16 de marzo de 1859.—Señora. 
- rA L. R. P. de Y. M.—Kafael de Bustos y 
Castilla. 

REAL DECRETO. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Esposicion áS. M. 
L 

Señora: A fin de evitar las dificultades 
« que naturalmente tropieza el planlea-
liento completo y definitivo de un instituto 
llevo, el Real decreto de 17 de marzo de 
1854, al crear el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes limitó su organización al personal 
teultalivo que entonces existía, y estabteció 
únicamente las tres clases análogas á las ii -
(eriores de los Cuerpos de Ingeniaros de Ca
minos y de Minas. 

Para cumplir las promesas que aquella 
Real disposición hizo, y que otras varias de 
fechas anteriores habían también contenido, 
para completar el pensamiento que la crea
ción de la escuela de Víllaviciosa inauguró, 
y que ha dado ya felices resultados; para 
fijar con reglas constantes é invariables la 
nanera con que han de verificarse los ascen
sos hasta que todas las clases cuenten con el 
rimero conveniente de individuos; para des
arrollar los recursos del servic io facultativo en 
kbitla proporción con el mayor ensanche de 
l*s necesidades administrativas del ramo, pa-
ftcvilar la repetición de los casos de que los 
Ingenieros formados en la Escuela especial 
*on destino al Cuerpo de Montes no puedan 
koer cabida en este, á pesar de lo escaso de 

personal y déla precisión de aumentarlo. 
Para realizar, en fin, las varías mejoras que 
* este punto aconseja la esperiencia, y el 
"iteres público reclama, conviene la adop-
fcon de una medida general que marque 

un modo definitivo la suerte ulterior del DE 

Cuerpo de Ingenieros de Montes, y los Irámi-
!* por donde ha de llegar desde su actual 
uterino estado, al que hab¡á de ser comple
j o de su desarrollo. 

Con este objeto, él Ministro que suscribe 
üeno la honra de someter «i V. M. el adjunto 
Pfoyeclo de Real decreto, cou cuya aproba-
^°u, si bien no se promete todavía para el 
a v i e j o facultativo de los montes y bosques 
u t i c o s la ebtension que ha alcanzado ya en 

Conformándome con lo que Me propone 
el Ministro de Fomento, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articulo 1." El Cuerpo de Ingenieros de 
Montes se compondrá de 

Tres Inspectores generales. 
Quince Inspectores de distrito. 
Cuarenta Ingenieros Gefes de primera 

clase. 
Cincuenta Ingenieros Gefes de segunda 

clase, 
Sesenta Ingenieros primeros, y 
Sesenta Ingenieros segundos. 

Art. 2.° Para ser individuo del Cuerpo 
se necesita haber obtenido el titulo de Inge
niero de Montes, después de terminar los es
tudios y ejercicios en la Escuela especial del 
ramo, según disponga su reglamento. 

Art. 3.° Hasta llegar á completar las 
clases en la forma que marca el arl. I.", se 
observarán las reglas siguientes: 

I. ' Por este arto continuarán las tres 
clases creadas por eLReal decreto de 17 de 
marzo de 1854, dentro de los límites lijados 
por el presupuesto general de 1859. 

2.* Mientras el Cuerpo no CUENTO 2"»s in
dividuos, ingresarán en la clase de Ingenie 
ros segundos lodos los que salgan de la Es
cuela. 

o."1 E n l . d e enero de 1860 sedarán 
los ascensos necesarios para que queden pro
vistas tres plazas de Ingenieros (Jefes de pri
mera clase,, 15 de Ingenieros (Jefes de segun
da y 40 de Ingenieros primeros. 

4.* En 1.° de enero de 1865 se concede
rán los ascensos precisos para proveer tres 
plazas de Inspectores do distrito, 15 de In
genieros Gefes de primera clase, 40 de In
genieros Gefes de segunda clase, y hasta 50 
de Ingenieros primeros. 

Y 5 . a En 1 d e enero do 1870 se corre
rá la escala hasta completar las clases supt 
ñores creadas por el arl. 1.° de osle Rea 
decreto con el número de individuos que el 
mismo marca. 

Arl. 4.° Escoplo en los casos de vacan
tes naturales, no se concederá hasta 1870 
mas ascensos que los determinados por el 
articulo anterior. 

Art. 5.° U s ascensosse obtandrán siem
pre por el orden de rigurosa antigüedad. 

Arl. 6." El Cuerpo de Ingenieros de 

Montes depende del Ministerio de Fomenlo y 
de la Dirección general de Agricultura. In
dustria y Comercio. 

Art. 7.° Dependen también los Ingenie
ros, en lo relativo al servicio del ramo en las 
provincias, de los respectivos Gobernadores. 

j^rl. 8.° Habrá en Madrid una Junta fa
cultativa de Montes, bajo la presidencia del 
ngeniero que tenga mayor calegoria en el 

Cuerpo, á la que corresponderá: 
1.° Evacuar los informes facultativos y 

os dictámenes de m a l q u i e r a clase que le 
pida el Ministerio de Fomenlo, ó la Direc
ción general de Agricultura. 

2.° Proponer las reformas ó disposicio
nes que crea convenientes para la mejor ad
ministración y fomento del ramo. 

5.° Reunir los datos estadísticos y des
empeñar los trabajos de inspección, vigilan
cia, dirección y demás que el Ministerio ó la 
Dirección general le cucomienden. 

Arl. 9." Los sueldos de los Ingenieros de 
Montes serán siempre ¡guales á los que dis
fruten los de Minas v de Caminos. 

« 
La misma igualdad se establecerá, en 

cuanto sea posible, respeclo de dietas e in
demnizaciones por trabajos especiales. 

Arl. 10. Los Ingenieros del Cuerpo em
pleados en la Escuela, ó en cualquiera de los 
destinos del ramo de Montes, gozarán del 
sueldo qus les corresponda por la plaza que 
obtengan en el Cuerpo. 

Arl. 11. En el último año de la enseñan
za en la Escuela, los alumnos tendrán el ca
rácter de aspirantes segundos con el.sueldo 

- id O'» «Mus!» O Í ; H ; ¡ , ^ m i 

pulsado del Cuerpo sino cuando los Tri 
les le condenaren por delito que merezca pe 
na correccional ó aflictiva, ó en virtud de 
espediente gubernativo, ¡uslruidocon audien
cia del interesado, de la Junta facultativa 
y de la Sección de Fomento del Consejo da 
Estado. 

Art. 18. Cuando un Ingeniero quisiera 
dejar de pertenecer al Cuerpo, lo solicitará 
del Gobierno; pero hasta que obtenga la 
Real orden para su cesación no estará esen-
lo de ninguno de los servicios que le corres
pondan 

Arl. 19. El que voluntariamente se se
pare del Cuerpo no tendrá opción á volver 
á él. 

Arl. 20. Respeclo de permisos para que 
los Ingenieros se separen temporalmente del 
servicio activo del Cuerpo, seguirá rigiendo 
el Real decreto de 7 de abril de 185$, 

Dado en Palacio á diez y seis de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

- imcu^'nl olni.O-' .oquivil nu.i, tioiídsJis oí 
Obras públicas 

feoi ¿i.U) J O U uwu»'> i í nv j i l fU i i*0 o^m'l ovl/ 
limo. Sr.: v i s t o el espediente instruido en 

el Gobierno de la provincia de Barcelona, 
con arreglo á lo dispuesto por la Real orden 
de Ú d e M A R Z O de 1840, S. M. la Reina 
(O. I). G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Junta consultiva d e Caminos, Canales 
y Puertos, s e lia servido autorizar ¿don lla
món ( I R O S Pobla y Ribol, para que, salvo et 

(pie se <les señale en el presupuesto general ¡ derecho de propiedad y sin perjuicio de ter 
del Estado. j cero, pueda aprovechar las aguas del rio 

' Rípoíl como fuerza motriz de un lavadero de Arl. 12. Cuando los alumnoshavancon
cluido sus esludios en la Escuela, permane
cerán un año en los distritos.con el carácter 
y sueldos de aspirantes primeros 

Arl. 15. Para desempeñar cuantos des
tinos, comisiones y cargos propios del insti
tuto del Cuerpo les encomiende el Gobierno, 
los Ingenieros de Montes están habilitados 
sin necesidad de obteuer olro< lilulos que 
los de tales Ingenieros. 

Arl. 14. Los Inspectores generales len-
drau la consideración, categoría y tratamien
to de Gefes.superiores de la Administración; 
y de Gefes de Administración los Inspecto
res de distrito. 

Arl. 15. Podrán usar los Ingenieros el 
uniforme que la Real orden de 10 dediciem
bre de 1857 determinó, ó el que otra dispo
sición de la misma clase les concediere. 

Art. 16. El Gobierno podrá suspender 
dcempleoé sueldo, hasta por un año, á los 

lanas y fabri l de piendasdel misino géne
ro que intenta establecer en el término de 
Sabatlell y sitio denominado Román; debien
do sujetarse el concesionario á las condi
ciones siguientes: . . ¡ ; , , ¡ 1 0 qio8¡v 

I. El interesado aprovechará las'aguas 
por medio de una presa natural, cuya posi
ción será laque marcan los planos. , 

2.* Tanto el canal de conducción coraoel 
desagüe y demás obras relativas á los mis
mos se sujetarán á la forma y dimensiones 
ipie igualmente se espresan en los mencio
nados planos. 

3." Los trabajos de construcción, " S E V E Ñ -

licarán Uijo la inspeccioiidel.Ingorñetódéla 
provincia. 

- \-ri f J r ' ^ 0 t Í ^ f v W ^ % ! ¡ v a 1 , 1 ̂ acuUa¿l de 
I msponerdé las aguáíf der espresáao río. 
j siemprequeestimare conveniente establecer 

un sistema general de aprovechamiento1 de 
Ingenieros que cometiereu alguna falla en el las mismas, sin que en este caso pueda re 
desempeño de sus cargos. ' clamar el concesionario I I I ( L E M N ¡ 7 ^ E I ^ de 

Art, 17. Ningún Ingeniero podrá .ser es- : ningún g é n e r o . 1 J i l l K n f o í < n n ü o [ n 
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De Real orden lo digo a Y I. para sa 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos ano». Madrid 11 de 
m a u de 1839.— Cdkera.—¿eAorjflirec-
to£|eiierai de Obra> publicas. 

De los parles remitido» por el Capitán 
general de Filipinas, trascribiendo los que 
le han sido enviados por el Gefe de las fuer
zas espartólas de Cocblnchina y el Almiran
te francés Mr. fligaull de Geneuilly, apare
ce que en los días 20 5 21 de diciembre úl
timo las tropas aliadas han tenido dos en
cuentros con los enemigos, en los que han 
sostenido el honor de nuestras armas. F.n el 
primer cilado día el 1 tíftií francés Mr. Jnare-
gulbcrri dispuso un reconocimiento á las po
siciones del enemigo hacía la orilla iz«;uirr-
da del rio, en un sitio llamado Mi-Thi, cu
ya operación se lii/o con SO fraDoeses) 35 
españoles contra un crecido número de ene
migos, que ap slados en la • 
iaLa^.aDoyadu> con pequeñas Bienes de .ir-
tilíeria. Fueron, no obstan!;, dcsaltj ules de 
siif parajx'íós y postcioneV, cargándoles á la 
bayoneta, después de hacer algún fuego;' 
quitándoles dos piezas los franceses al tiem
po que lose.» > sosl nían el ataque 'le 
m u erectua fuerza, qué fué puesta en \crgon-

fuxa por un vivo fuego de hileras., In-
cí.'iuto liuir también á do> elefantes qu-- con 
cualro ó cinco fióinbrcs encima \ un fuerte 
pelotón desoldados de e»colla cada uno,ha
bían lanzado sobre !"> nuestros. I"- resul
tado! fueron ta muerte líe unos 00 ahñatni-
las ; teniendo dos heridos por nuestra parle. 

El dia 21 el citado Cele nances »>• de-
tcrininu .'1 verifi ar una oj>erac¡(>n mi 
siva, tomando el fuerte preparado con obras 
de cárnpaúa por los enemigos cu Don-roa);. 
Fsla acción fué coronada poi el mas feliz 
éxito, lomando parle en ella 75 franceses, 
•48 granaderos ¿ihanoícs \ |fj notñl 
nuestra marina Ite.d de los boles ésta loria
dos en aquel río. Lográndose l igar al fuer
te, Hasta (Slar'ea>¡ encima de él lósl'rán-
cesespór la gofa y los españoles por ¿I fren-
te atacaron á un lieropó, cuan lo la guarni
ción, por haber sido prevenida, rompió un 
vivo fuego de fusilería \ caiiun por lodoa ios 
lado»; pero á io.s \i\.is al Emperador \ a la 
Retina, y después de haberles ¿ontestado con 
fuego, instanláneamenle fué rodeado y asal
ta lo el fuerte, y muerto, casi lodos sus de
fensores, que al huir de los frán'ceíses por 
una parle venían á dar en las baj'óneta» e s 
partólas. Unos pocos ánnámilas escondidos 
en casamatas hicieron lodav ia resistencia 
pero está tenacidad le» cosió la víila también, 
resultaiido perecer lodos, cscépló unos 20 
que quedaron |n i>ioiieros. Advertido el ene
migo del ataque, fué acudiendo por diver
sos puntos en defensa del fuerte, con una 
fuerza de 1.500 hombres y cuatro elefantes; 
pero al ver contestado su ruego con el mayor 
vigor por la fuerza, asi c uno por la artillé-
ría de una chalupa francesa, emprendió la 
retirada.'El resultado de la operación ha sido 
clavar la artillería del luerlei destruir las 
tnuril.'iones y armas que allí sé hallaron, y 
coger algunas piezas, causando al enemigo 
muchos muertos, 4 mas de los del fuerle de 
Don-may. 

GOBIERNO DE LA PROVlrlCtA DE MADRID-
lo'î tdr,)»:'» •iJii'itii'i.'n"', «.-.iir ¡''̂ 1 ic • 
Sección de FUUH.HIU.—.Xcijociado 2.°— 

, | Maules.—Circular. 

lia trascurrido conescesoe! plazo que se 
fijó en mi circular de 17 de febrero próximo 
pasado, sobre guardería, inserta en el núme

ro U del Bolctm Oficial, ourrespondiente al 
dia 21 del mismo me?, para que los sea 
res Alcaldes délos pueblos de la pro 
•• u este üobiernu ei os*: lo. cuyo 
mójelo se pue .1 con dicha caJoWazw. ; r | 

Alguna» üf&ores Alendes lian dejado d<-
Cumplir ei o8prt.-s.ido sc¡ .icio, i n f i r i e n d o . 
'Igualmente"1 que lu» > „ir:os de Vyun'.a-
"i 'ciiio, en iev . . . . , , que haré 
va, m ,jf¡,i i-j uuev.. de n no di-is 
que concedo, \ que e. a pisará á contarse 
desde el inmediato siguiente al de la mser-
cion de esta circular en el Bulet n Oficial, no 
lo hicieren con arreglo al citado modelo. 

Mi r. I ÍSU • marzo iie 1859.—El 
que* de hi'YegH éc Atujo > -A» i . 1 k 

A pesar de que ha trascurrido coa esceso 
el plazo dculio det qñe'debterotf los setteres 
Alcaldes de los pueblos de la prov mao re-
niilir al (jobieruo de. la misina el estado que 
por circular de 5 de febrero ultimo inserta 
en el numero 5 i del tíoUlm Oficial ebrre»-
pondienle al dia:i del misino mes , .se lo, .e-
elamo, varios señores Alcaide» uo" lo venu-

C J Í ' W - I I-1 • i , 
Invito a los mismos, v á los Societarios 

de Ayuntamiento que se hallan en este caso, 
á que lo venliqueu mmcJialaincnte; |K)r que 
lia>emndo et nuevo .é ímprorogaüle(muo 
de ocho dios á contar desdé el pioxi.no si
guiente al «le U publicación deesia cireular. 
le» exigiré la responsabilidad a que ñu-
üiere lugar. 

Madr.d 18 de marzo de 1839.—Ei Mar
qués de la Vega de Anuijo. 

Gobierno.—Scíjoaado ti. — Vigilancia.— 
.\uniera 523. 

ignorándose el paradlo de Pedro Ar-
naíz \ Pérez, COrne'tá ijlífl ha sido del regi-
mieiilo mlaiileiia de America, número lf, 
>e le cita por medio de! presente anuncio 
para que Se presente en este LiObierfio de 
provincia v negociado que se cita á recoger 
la licencia absoluta ) fe de soltería, cujos 
docuuieulos me lian sido remitidos con ni
cho objeto por el Excmo. seitor capiíau ge
neral de esíe distrito. 

Madrid 21 de maiiOde t8o9.—El Mar
ques de la Vega de Aioi .jO. 

.Sume/o 520. 

'••1 .1» h e,J||L,)T F|-V 1, 'i I ' »l'f ^«'TÍ'LL 

Encaigo á los señores Alcaldes, ijuardia 
civil, laspecloieá de M^iloucia, .) demos 
dependienles de mi .luloiHaii, practiquen i.ls 
mas acliva» tiiligeiiúias coa el 1 i ib új coase-
^uir la captura y remisión a disposición del 
ÉhHwlWlllft lllftdl capilau ^ene ía i ti I BSte 
distrito, daudoaie düeliocouociuiienlo, de lo» 
tres jóvenes desertores del regimieulo 111-
laiiicria de Aiuenua, uúmer* 11. < uwis pbe-
tías jM espi eaao al iiual de esla circular. 

Madrid ti de marzo de 18O9.—til Mar
ques de la Negado Ai mijo. 

Suyctus rcclamait'^ 

Andas Madrid y (jarcia, de 15 ano» de 
edad, pelo ) ceja» castaño, ojo» paraos, na
riz regular, color uioreuo, Ireule espaciosa, 
producciou lacii. 

Francisco Pérez >a¿le, «ic l »• unos de 
edad, pelo y cejos cosíanos, oj«s ozutes, na
riz regular, buco oieüiaua, color cloro, ireu
le regular. 

José Mortiuez Cataluña, pelo negro, ce
j a s muios ojos azules, nonz regular, boca 
mediana, buen color, y • de edad de 12 
aúos. 

lodos tres son naturales de e.-la corte. 

, > ; - • OR 

El dia 51 del actual, á las tres de su tarde, 
tendrá efecto ante la Comisión o- Hacienda 
de la Junta ausiliar de cárceles, en 1a sala de 
sesiones de este Gobierno de provincia, la 

suba¿io paro r.mular un el nwjor postor las 
cíooes de pin pira lo» pr.sj-, \ praias po

de Ixt cárceles de esta corle, con suj e -
at p l f V decoalieíoiies j ic ¡is^rta 

a """la lri.1 K d • marzo d • Id59. - B l Mar-
quesde la ^jjja I- \i mjo 

l'l^ijfr dr condicione* baje el culi •/•«•-
l a *nca á ptlbbca subasta ¿&uinU(Ul1wne 
rucione* lie ¡tét\ vara los presos probreide 
hif cárceles de esta curte. 

1 / Lo contrata empezara á regir el dia 
16 de abril del presente ano, y l-nuinaro en 

WH a i Í iáoWAe| td t8^ . 
r f¿.\ I I cVitldL>lJestafa.eijligailoii^sb-
ministrar diarioiueulc Lis rociones «le pan 
que M ueoesJlen para los preso» y pre>as po-
' M , ¿ iWeMi&VS'í^ .̂ 'gtro el pedido qui

se le .ugo p*T la pe r sono destinada al efec-
.... - • alculan por •«'riniun m.nlio «le 800 ¡i 
1.01)0 plazos diarias. 

3 . * La ración de coila preso ha de ser de 
21 onzas «le pan de Irigo de buena clase, 
bien COJI Jo \ sazoiudo y de la primera hor
nada del dio en que se distribuyo, ad • iriiendo 
que cada ración ha de ser precisamente do 
una \ media hura, y en ia lonua baja o abo
llada • ••niiiiii. 

v ' hl iiúindro do rauíoncs que luya de 
suminiirtr.irscse;ealregiiWi dealro'de.los esta
blecimientos, y deberá estar en cada uno d e 
ellos diariamente al amanecer. 

5.* -I Exciuo. sefior Presideute de la 
Junta, o en su delegocion lo perados que de-
si-11», o d ^aat Vocal d¿» I111I10. lo NÉÍtec-
cionaiány pesarán siempre qhe lo leogttfl p >r 
conveaienle; en su deieclo lo h a r á el encar
gado ¡»or la Junta, y en el ¿aso de que fílese 
malo su clase o «<• iiallsv ÍIKO itptvli>,- previo 
recoiiociuiienlo' de 1 peritos noinhrA h w ' |>or 
ambas parles, y de un t t w r o s ino Hubiese 
avenencia, que l0 '*-rá |M>re| u«>. iMor 
Presidente, podrán ordenar comprar otro do 
buena clase, dando después .• m . ' imien lo ,1 la 
Junta para que esla dispuuga el que se le 
cargue en cuenta al omtralisla ei importe 
del pan que se eouipre «• imponerle la mulla 
correspondiente, Mtgtin lacondivionsixm 'Ule. 

9/1 Por la mala cali lad d-I pan, falta n 
el peso de las raciou/s o el relras«v en enviar
las a su debido tiempo, sufrirá una multa de 
50U r». |wr la primera v«'z, 1 .-IM> rs. por 
la segunda y 1.000 por la Iflfcttra v úllhha, 
pues de venllcarso usía, |iodrá la Jimia de
liberar m ha lu^ar á lares is¡,ni «|.-l contrato. 

7.' Ll conlrntisla deberá atianzarel cum-
l>li.ii.eiuo de H eoulr . i lo culi i.ilili» r s . MI. 
en niel ilico, que serán los mis.n«vs(pie cons-
taran en ia caria «lo pago que ho d e exhibir 
para presentarse como lidiador á la subasta. 

8.* El importe de las raciones quo su-
imnistiv el contratista se abonará por men
sualidades vencidas, eu virtud del curres-
pou.lieiiielibr.imienlo, i p iese le u»jKslir.i. pre
via lu|uiddcion quu ho d e loniurse del n ú -
iiioro «Je rociones suiuuiislradas, a cuvo lili 
presentara oporluuauíeiile uno relación del 
s...:..:>.•«•.•• ,>. i.-i¡.m 1... visada por el señor 
Contador do la Junta. 

9 . ' Si por no saUst'acerse oportunaineiito 
los deveugas quedase en descubierto el abo
lió del suministro de dos meses, teudra dere
cho el cvnüatisla a solidlar lo rescisión de 
su controlo; iuas»i, por el contrario, las tal
las comeadas pur osle, de que hablan lo» 
condiciones o.' \ ti.', obligasená la Junta a 
w n u c a í i o , perderá la iLmza «lo que queaa 
becüo lueuciou. por uo cumplir con lo obh-
¿.11.1011 conlroiuo, subaslondose de nuevo uu 
quiebra, quouaudo lespoosable el conü-allsla 
aPaboaOtlu los perjuicio» según delormiuan 
los leve». 

10. Para presentirse como lidiador «-n 
la subasta, ha de hacerse |*ró, umenle un 
.le|)o$ito ilo 400» rs, vn. en niel ili-o. 

11. El indicado dopósiio H ' hará én la 
Caja general de estes, retirándolo los inte-

re*vto- luego que s u 

| del rem.de. 1 - - [ktíoi» del que-corr,.-, 
á aquel á qu .u .• 1 rjodiqu • ¡a 1 , i f * ^ 
se retendrá hasta la conclusiou d». ^.. , <l*» 
ooaio giiaulia.'del saminislio, 
lacooüieion 7>* 

I Í U s propon 
uo- c irados . \ a 

mu > 1 1 d.'l , ' in , e '0 

l ^ o n a r r o o Wtmi 
Urae mas m retirorse 
de e npezado el acto Poro esleoder j , ^ * 
prop >-iciones se observará la fórímrU »j! 
guíente : 

«Me conformo en hacer el suinitñ^ 
de los raciones de pan de libro y media cath 
una , pora los preso» y presa-, pobres d.- b. 
cárceles de Vi lio y mugeres^dj! ^ ^ 
j-.a'i lo muestro que acompaño y ha jo^ 
condii'.ones «aprésalas en el pliego formo!,' 
do por lo Juula, por el precio «le c ^ 
nios ea ta ranon. Y para asegurar ^ 
posiciOD, presento la «Mita d- pago 
arreiliu habrr efectuado el deposito qu,. ¥ 

exige en 11 con lición JO.. 
(Fecho v lirin 1 del propoienle.. 

I'oLi (nopoi ie i pie iij »• iwd,- n . j , _ 
la U W«^l«Wt«i^nmos, tyá'lVoUl/Jto!* 
acompañe «•! documenlo que acredite el ,1... 
p.»-ilo pre 10 . o i¡ll • l • i.'.i .-I niSMi.i, 

cioiíates ó esclusivas, será d -clarada nuU ó 
como 110 hecha para el acto del r inte 

13 . La sun.isia se verilicari et'ma $t 
del présenle mes, á las tres de su lard>, m 
la sala de reiuates de.l líobierno de provia. 
«ia, einpezamio por la lectura del presea-
te p l iego, \ ».-gaid luiente 1 ia d • los «j* 
contengan las proposiciones previilnii.n:'á 
hubiese «los o mas iguales, se abrirá liola-
cion |hir espx-io il.» quince minutas-iolaaif». 
le entre los autores de ellas. Ileclarodo par 
el señor Pre-sldcnle cua. • -a el mejor p«v 
lor, retirarán los d< :u'>.< sus deposito», y aaa 
vez hecba de este molo lo .1 Ijudlcacion pru-
visloñál dM remate, no se adiitilirá propwi. 
cion alguna sobre mejora le precio, |ior \<ii; 
Cajosa qué fuere. 

t i . 'I'.l reñíate no teñirá ffe.-ío h,v«H 
qne obtenga la apr.ii)ación superior. 

15. Final.TVNT", seiii de cuenta del as
intióla el importe de la escritura , papd 
sellailo v dos Wpfas 

Matlrld I " le mirto le ! S 3 ' ' . - P i f 
acuerdo d • la Junla, el Seciviario, Alejo" R«v 
z w y Val.—V.* B.'—El Marffués de la Ve
ga de Annijo. 

Q I L V f A S t í Ü C M . 

iomsisrnve.iox i'ni.vcip\i. w. ium.m'» m-
BLIC« I».: 1.1 PAOVINCU DC VtOlllD. 

Por ll-ales ordenes «le 5 y 20 «le febref» 
próximo posado, lo lleiuo (tj. U. li.jhal?«-
do á bien mondar espedir Itual corlo de sufi«* 
siou eu ios muios de marques de lljjauur y 
luarquesado :ietj.imia,ai'a\or«le don AiiW»> 

Jo»e l'orlier y dona llpiana Manuel de V»i 
llena; eu quieues lia recaído por lollevioiivo-
lo de >u» respectivos podren. Lo q*»* 
avisa a lo» agraciados por el presvule aou*' 
ció, ó liu de qu¿ procuren llenar, en el W-
mino legal, los deberes que los impvW •* 
Ueal decrelo de 28 dy.diciembrede 

Madrid ¡5 de marzo de 1 8 5 9 . - ^ 
Cabello y Coy lia. 

S K S T A S E C C I O V _ , 

OIRECCIOK S iBI \ s l 'EC. . I0 . \ üL ISCLM^ ^ 
OÍSIMRO n c . ISRILU La > I » - K 4 -

Dirección general de Ingeníelos 7*^ 
cito.—Por riiMl orden de i o de febrero í"* 

I timo, ha teñirlo a bien mandar S M. 
6 «I- I). Ü\ quf en el mes de ji i l iop^J 

1 mo, se verifiquen examenes en la Acad*»" 

file:///crgon-
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A L C A L Ü I A - C O R R E G I M I E N T Ü DE MADRID 

De los partos remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios-de 
artículos de consumo, resulla lo simiente: 

Entrado ¡>or las puertas en el dia de hoy. 

2058 fanegas de trigo. 
3157 aiTobas de harina de id. 
4500 libras de pan cocido. 
7152 arrobas de carbón. 

409 vacas,• que componen 46.298 
libras de peso. 

462 carneros, que hacen 12.663 li
bras de peso. 

211 cerdos degollados. 

Precios de articulas al por mayor y menor 
en el dia de hoti. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 54 á 36 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 a 96 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de!9 á 2 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1[2 rs. arroba, y de 2 1|2 

á 5 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 54 á 5 5 rs. fanega. 
Algarroba, á 47 rs. id. 

fjiiíju vv.mii.lo. I'ii:clu¡>. 

Fanegas. Rs. vn. 

•40. 
90. 
18. 

200. 
27. 
70. 
20. 
50. 
52. 
38.. 

53 
65 
62 
54 
58 
57 
33 
55$ 
58 

1 d. 
par. d. 

Cace res • 
Cádiz. . . • • • 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba h» 

cion núm. 45, los cuartos tercero y C l l 

^ o n e s n ú t o ^ de la del núm. 49 , las 

irá. 

1953 
Quedan por vender sobre 2356. 

Precio máximo 64 
ídem mínimo 47 
ídem medio 58,44 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 21 de marzo de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Seslo. 

50 56 1|2 
28 54 
40 54 
28 55 li2 
60 62 
50 55 
52 61 
40 52 lj2 
62 59 
80 56 
15 60 
90 65 li2 
45 57 
35 55 
76 55 i\2 

64 
40 58 

55 
50 59 
04 62 
54 56 li2 
50 54 
26 54 
42 6^ 

o 24. . . . 47 
14 56 
86 55 M2 
80 55 
30 53 

b o l s a i»¡ p a r í s . 

Marzo 21 de 1859. 

Fundos f r a n r v s e s . 

3 por 100. . . 
4 lf¿ por 100. . . 

Españoles. 

5 por 100 diferido. 

68-85. 
94-90. 

30 

Corufia. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granalla. 
Guadalaj: 
Hucha. • • • 
ItiK'soa. • • • 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroüo. . -
L u g o 
Málaga . : . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . • 
Oviedo. . • • 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 

1 .1. 

Consolidados 96 á 1t2. V U o r ¡ a 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización tie/21 de marzo de 1859, á las 
tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-70 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
0-95 p. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 75 d 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 19-75 d. 

Ídem de segunda id., id., 12-15 p. 
ídem del personal, id., 10-50 d. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1 .* 

de abril de 1S50 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 92. 

ídem de á 2000 rs.,id., 9450 d. 
ídem de 1,° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 92 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 89. 
ídem de 1 > de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 ídem 85 -50d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
75 d. 

Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za 
ragoza, id., 87. 

ídem del de Alará Santander id., 80-50. 
ídem del Banco de España, id., 189. 
Ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p 

CAMBIOS. 

Londres á 90 di as fecha, 50-35 p. 
París á 8 dias vista, 5-25. d. 

Plazas del reino. 

5 | » |>. » 
par 

» 
3i8 p. u 

1|4 p- tí 
» tí 

5(8 d. tí 
7.8 p. tí 
par p. tí 
\\o p. tí 
7,8 p. tí 
l | 8 . p . » 
Ir2 d. tí 
1,2 p. tí 
7,8 p. tí 
1,2 p. tí 

» 1,4 
1,4 d. )> 

3i4 p. 
par. p. » 
1,8 d. m 

3,4 p. N 

1,4 M 

tí • * 
5,4 tí 
par. tí 
1,4 d. tí 

» 1,2 d 
5,4 p. » 
1,2 d. i» 

P A R T E N O O F I C I A L 

\ . M . M . i n S . 

117, 127, 154 y los cuartos primero"* 
gundode la del núm. 150, la acción nuraj 
ro 118, el segundo cuarto de la núm. 53 
la acción núm. 115, la aceion núm. 61 -¡ 
segundo cuarto de la acción núm. 72 , , ^ 
acciones números 155 y 156, la acción nú, 
mero 40, las acciones números 88 y 8 9 ' 
los cuartos segundo, tercero y cuarto de |¿ 
número 96, los primero, segundo y t e r C t í r ( J 

de la 100, el primero de la 115, las acc,^ 
nes números 92, 95,101 y 116, el cuarto 
cuarto de la acción núm. 115, las acciones 
números 29 y 79, y los cuartos primero 
segundo y tercero de la núm. 56, las acci<¿ 
nes números 80,104,159, 66, 89,90 y 9 | . 

Cuyas acciones quedan sin derecho ¿ 
ser transferidas por hallarse adjudicadas i 
la sociedad, como determina el citado ar
ticulo 55 del reglamento de la misma. 

Badajoz 10 de enero de 1859.—El Pre. 
sidente, Celestino A. García.—El Secreta
rio, Florentino Pesini.—94. 

Sociedad minera Aurora Argentina. 

Esta sociedad, por acuerdo de la JunU 
general de señores accionistas, previo lag 
debidas formalidades, y con arreglo al ar
tículo 55 del reglamento de la sociedad, ha 
declarado caducadas y sin valor ni derechos, 
las acciones y cuartos de la mina San Beni
to, situada en término del Castañar de Ibor, 
provincia de Cáceres, por haber fallado sus 
poseedores al pago de sus respectivos divi
dendos , siendo sus números los espresadoi 
á continuación: 

Acciones caducadas. 

1,4 
Alicante 1,4 

1,2 
m 

1,2 
U 

Bilbao tí 
par. 

Daño. Beneficio. 

11 
i) 

» 

n 

3,8 p. 
1,4 d. 
» 

El domingo 27 de marzo corriente, de 
doce á una del dia, se rematarán simultánea-; 
mente eu Pinto, en casa del Escribano del 
número, don Faustino del Rincón, y en Ma
drid en la contaduría de la casa del excelen
tísimo señor duque de Frías, calle del Fo
mento número 2, cuatrocientas setenta y cin
co fanegas, siete celemines de tierra, que en 
jurisdicción de las villas de Pinto. Parla y 
Gelafe, corres|x>nden á la Exorna, señora 
duquesa viuda de Frias. 

El pliego de condiciones está de mani-
liesto en los dos puntos. — 91. 

AVISO AL PUBLICO. 
-^i..:/'t1» *'l M» I I ' ' :wi i M. «•fK^fc-i ' 

Sociedad mmera Fraternidad Estremeña. 

Esta sociedad, por acuerdo de la Junta 
tle señores accionistas, previo las debidas 
formalidades, y con arreglo al arl. 33 del 
reglamento de la sociedad, ha declarado 
caducadas, y de ningún valor ni derechos, 
las acciones y cuartos de acción de la mina 
llwr, situada en término del Castañar dé 
Ibor, provincia de ("áceres, por haber falla
do sus poseedores al pago de sus respecti
vos dividendos, cuyos números se espresan 
á continuación: 

El primero y segundo cuarto de la ac
ción núm. 55, la acción núm. 114, la del 
número 71, las acciones números 142 y 
145; los cuartos segundo y tercero de la ac
ción num. 68, los cuartos tercero y cuarto 
de la acción núm. 70, el tercer cuarto de 
la acción núm. 53, la acción num. 6 7 , el 
segundo, tercero y cuarto cuartos de la ac
ción núm. 73, la acción núm. 140, la ac
ción núm. 84, la (Mena núm. 128, las ac
ciones números 75, 129, 150, 131 y 132, 
la acción núm. 76, el primer cuarto de la 
número 54, el primero dicho de la núm. 55, 
el cuarto de la núm. 68, el primero de la 
número 72, las acciones números 86, 95 y 
94, el segundo cuarto de la acción número 
26, el cuarto cuarto de la núm. 56, la ac-

Las acciones números 93, 115, 51, 52, 
53 y 54; el número 71, 94 y 119; los 
cuartos 5.° y 4.° de la acción núm. 8; l .*y 
2.° cuarto del núm. 120; 5 . e y 4. d

 cuarto 

del núm. 121. Las acciones números lOfl, 

107, 59 , 60 , 6 1 , 6 2 , 6 3 , 6 4 , 65, 66, 
70 y 95 ; 1." y 2.° cuarto de la acción nú
mero 12; 4." cuarto del núm. 73; I." y 
2.° cuarto del núm. 8 8 ; 1 y 2.° cuarto del 
núm. 91; tercer cuarto del número 13, ¡ 1 -
mer cuarto del núm. 118; acciones núme
ros 49, 72 , 78, 79 y 8 3 ; tercer cuarto del 
número 23; l.° y 2.° cuarto del núm. 75; 
3.° y 4.° cuarto del núm. 8 1 ; 1.° y 2.° cuar
to del núm. 113; 2.° cuarto del núm. 125: 
acciones números 22 y 5 ; id. núm. 1.° y 10; 
3.° y 4.° cuarto del núm. 9: acción núme
ro 5; 1.° y 2.° cuarto del número 9; cuarto 
cuarto del núm. 17; 3.° y 4.° cuarto del 
núm. 76 : la acción número 4 ; 3.° y IT 
cuarto del núm. 117: acciones números 14f 

16, 114, 122 y 123 ; 3.° y 4.° del número 
124: acciones números 31, 32, 33 y 3*: 
otra núm. 27, y 1.° y 2.° cuarto de la ac
ción núm. 121. 

Cuyas acciones quedan sin derecho á ser 
transferidas, por hallarse adjudicadasáb 
sociedad, como determina el citado arl. 
del reglemcnto de la misma. 

Badajoz 10 de enero de 1859.—El Pre
sidente , Celestino A. García.—El Secreta
rio, Florentino Pesini.—95. 

GABINETE DE CURACIÓN DE &¡¡j 
enfermedades de los pies: se curad radica 
mente los callos, ojos de gallo, uñeros y j°* 
netes y demás enfermedades de los pié8'» ^ 
profesor, que vivía en la travesía de Peí»? 1 1* 
número 4 , se ha trasladado á la calle de^ , f 

diñes, núm. 2 , cuarto segundo. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA 
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